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 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
adjunto se remite copia del anuncio por el que se procede a la notificación del Acuerdo del 
Jurado Regional de Valoraciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 14 
de abril de 2023 por el que se establece el justiprecio en la pieza separada tramitada en los 
expedientes EX/GU-149/22. 
 

Una vez cumplimentado dicho trámite, ruego se dé traslado del mismo al Jurado 
Regional de Valoraciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, dejando 
constancia de las fechas de exposición. 

 

LA SECRETARIA DEL JURADO 
REGIONAL DE VALORACIONES 

 

 
 

Ref. Ad: ARM/jrpl 
Edicto  
REF. (OH-08) EX/GU-149/22 

  
AYUNTAMIENTO DE 
VALDENUÑO FERNÁNDEZ 
Tablón de edictos 
 

http://www.juradovaloraciones.castillalamancha.es/


 

Jurado Regional de Valoraciones Tel.: 925 248 295 – Fax.: 925 265 300 
Pl. de Grecia, 1, local 14 (Edificio “CEMAR”) e-mail: juradovaloraciones@jccm.es 
45071 - Toledo www.juradovaloraciones.castillalamancha.es 1 

NOTIFICACIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, DEL JURADO REGIONAL DE 
VALORACIONES EN EXPEDIENTE DE JUSTIPRECIO EX/GU-149/22. 
 
No habiendo sido posible practicar la notificación establecida en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 del mismo texto legal, se procede 
a publicar en el Boletín Oficial del Estado, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, la indicación del contenido del 
acuerdo de justiprecio siguiente: 
 
Acuerdo de justiprecio: 14/04/2023. 
Proyecto: “Proyecto complementario nº 1 de las obras de construcción de las estaciones 
depuradoras de aguas residuales (EDARS) de: El Casar, Mesones, Torrejón del Rey-Galápagos, 
Valdeaveruelo y Valdenuño-Fernández (Guadalajara). Ref. AD‑GU‑10‑001‑C1”. 
Expediente: EX/GU-149/22. 
NIF de la persona titular: 03058547F. 
Término municipal: Valdenuño Fernández (Guadalajara). 
Polígono: 504. 
Parcela: 5192. 
 
La persona destinataria podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acuerdo mediante 
comparecencia en la sede del Jurado Regional de Valoraciones, situada en Plaza de Grecia nº 1, 
local 14 (Edificio “CEMAR”) - 45071 Toledo, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido la notificación se entenderá producida a todos los a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 152 del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2023, de 28 de febrero y el artículo 2 del Decreto 41/2003, de 8 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Jurado Regional de Valoraciones de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el presente acuerdo pone fin a la vía 
administrativa y que contra el mismo podrá interponerse: 
- Potestativamente, recurso de reposición ante el Jurado Regional de Valoraciones de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acuerdo, y ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
del presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1. a y m) en relación 
con el artículo 8.3 párrafo segundo y el artículo 46.1, todos ellos de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 
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© Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
Código de verificación electrónica:
ORVE-70e367031297d3b356a673e2032b2c33742960383727296119127372f3636
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

JUSTIFICANTE DE SALIDA

Oficina: Registro de Servicios Centrales Hacienda, Administraciones Públicas y Transform O00006635
Fecha y hora de presentación:  21-09-2023 11:59:42 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  21-09-2023 12:02:21 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE23s00063230736

Interesado

Código de Origen: A08014290 Código postal:

Razón social: Secretaria General Consejeria de Hacienda y Administraciones Publicas País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: Remisión de edicto (Notificación de Resolución EX/GU-149/22)

Unidad de tramitación de destino: Ayuntamiento de Valdenuño Fernández L01193042

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones:

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

OFICIO_VALDENUNO-FERNANDEZ_EX-GU-149-22.pdf 248.67
KB

Copia electrónica
auténtica Documento adjunto Oficio de remisión

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-5344c3cc5e2d94369cdf0caa998b3c3b

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

EDICTO_VALDENUNO-FERNANDEZ_EX-GU-149-22.pdf 276.29
KB

Copia electrónica
auténtica Documento adjunto Edicto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-76761826c4896333897f2cdf5912d595

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

La oficina Registro de Servicios Centrales Hacienda, Administraciones Públicas y Transform, a través del proceso de firma electrónica
reconocida, declara que los documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la
normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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